
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Número Proceso: 11001310500420190043700 

 
Fecha: 08:41 a.m. Del 15 de febrero de 2021 

Demandante: Alix Silva Obando  

Demandado: Colpensiones y otros 

Juez: Albert Enrique Anaya Polo  

 

 

Se constituye el Juzgado en AUDIENCIA PUBLICA DE CONCILIACION DE 

RESOLUCION DE EXCEPCIONES, DE SANEAMIENTO, FIJACION DEL LITIGIO Y 

DECRETO DE PRUEBAS. 

 

Registrada la asistencia de los apoderados de la partes se da apertura a la 

audiencia.  

 

Advierte el despacho que una vez realizado el estudio del expediente del 

proceso, es necesario la vinculación de PROTECCION SA, puesto que una 

eventual decisión en esta instancia podría afectar el derecho al debido 

proceso, defensa y contradicción de dicha entidad. 

 

Por lo que de Oficio se ordenaró su vinculación al Proceso teniéndolo como 

litisconsorte necesario. 

 

“En mérito de lo expuesto el JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, Administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la ley, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: SUSPENDER este proceso hasta que la vinculada PROTECCION SA 

comparezca, esto es teniendo en cuenta el término que fue concedido a 

las demás demandadas  

  

La presente decisión se notifica por ESTRADOS.  

 

No siendo otro el objeto de esta diligencia se declara terminada la misma. 

 

La Juez, 

 

233



 

La secretaria, 

 

 

 

NATALIA PÉREZ PUYANA 
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